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Uso de mascarilla “no es obligatorio” por 
ahora, pese a la alerta sanitaria vigente 
sarub. Si bien se sugiere utilizar el cubrebocas a quienes presenten síntomas 
respiratorios, el decreto de alerta no implica una obligatoriedad automática 
en ningún espacio. Seremi de Salud aclaró confusión existente sobre el tema. 

Carolina Torres Moraga 
carolina.torresdaustraltemuco.cl 

orahora, “noes obligato- 
p:: eluso de mascarilla 

enloscentros desalud, ni 
en servicios de urgencia, aun- 
quesíse recomienda tanto és- 
toscomoenotrosespaciosen el 
caso de presentar síntomas de 
infección respiratoria que pue- 
dan derivar en contagios hacia 
úOtraspersonas. 
ElseremideSalud, Andrés Cu- 

yul Soto, consideró oportuno 
efectuar la aclaración conside- 
rando quea partir del decreto 
deAlerta Sanitaria producto del 
alza de virus respiratorios, sein- 
firió que retornarían las masca- 
rillas a los establecimientos de 
salud, loquenoesasíporelmo- 
mento. 

“Esta alerta sanitaria confiere 

facultades alas Seremis y Servi- 
cios de Salud para contar con 
herramientas y recursos para 
hacerfrentea una inminenteal- 
za de consultas de urgencia u 
hospitalizaciones por afectación 
devirus respiratorios cuando la 
situación asilo requiera”, indicó 
la autoridad, agregando quessi 
bien “esta herramienta y facul- 
tades extraordinarias podrán 
seractivadasenla medida quela 
situación epidemiológica y afec- 
tación asistencial lo justifique, 
por ningún motivo significa la 
obligatoriedad automática del 
uso de mascarillas u otras indi- 

“Esta herramienta 
(la alerta sanitaria) 
por ningún motivo 
significa la obligato- 
riedad automática 
del uso de mascari- 
llas u otras indica- 
ciones”. 

AndrésCuyul Soto, 
seremideSalud 
deLa Araucanía 

caciones”, ya que este tipo de 
medidas serán ponderadas de 
acuerdo alanecesidady elesce- 
nario epidemiológico. 

VACUNACIÓN 
Cabe destacar que la declarato- 
ria de alerta sanitaria implicó 
efectivamente eladelantami 
todelacampaña de vacuna 
para los grupos objetivos. Para 
el caso de la vacuna contra in- 
uenzala población de riesgo 
que debe acceder a la vacuna- 
ción son: las personas de 60 
años y más, embarazadas, niños 
y niñas entre 6 meses y quinto 
básico, personas con patologías 
crónicas entre 11 y 59 años, per- 
sonal de salud, entre otros. 
Según las cifras actualizadas, a 

nivel regional la vacunación an- 
tiinfluenza alcanzaunacobertu- 
raactual de 25%, mientras que 
para el Sars-CoV-, llega a un 
4,0%. Laestrategia de inmuniza- 
ción con Nirsevimab contra 
VRS, alcanza una cobertura re- 
gional de 120% en el caso delos 

   LA MASCARILLA, POR AHORA, NO ES OBLIGATORIA EN NINGÚN RECINTO, INCLUIDOS LOS SERVICIOS DE URGENCIA. 

recién nacidos y un 34,6%:enlos 
lactantes. “Nirsevimab es un 
anticuerpo monoclonal con 
unaefectividad de aproximada- 
menteunañoy un efecto inme- 
diato, lo que brinda una protec- 
ción crucial para los lactantes 
frenteal Virus RespiratorioSin- 
cicial”, señaló Cuyul, quien al 
mismotiempo hizo un llamado 
amadres y padres deniñas y ni- 
ños nacidos desde el de octu- 
bre de 2024 a acudir a su Ces- 

fam parala inmunización gra- 
tuita y universal contra el VRS. 
“Gracias a este anticuerpo, 

noseregistraron muertes por 

      

AGENCIA UNO 

¿Qué permite la alerta sanitaria? 

e La alerta sanitaria es una herramienta que faculta a las au- 

toridades, entre otros, para: efectuar la contratación del per-— 
sonal; efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o 

equipamiento que sean necesarios parael manejo de esta ur-
gencia; establecer vínculos de colaboración con universida- 

des reconocidas; coordinar la distribución de los product: 

  

coordinar la red asistencial del país de prestadores públicos 

privados; solicitar a todos los 
grada Público Privada la trib
habilitación y ocupación de ca

Virus Respiratorio Sincicial en 

menores de un año y las hos- 
pitalizaciones por causas res- 

  

Centros de salud de Padre Las Casas 
invitan a sus vecinos a vacunarse 
CAMPAÑA 2025. Vacunas para virus invernales están 
disponibles en cesfam, postas rurales y puntos extramurales. 

ligual queenañosante- 
A riores, la Municipalidad 

de Padre Las Casas se 

sumaa la campaña de vacuna- 
ción contra la influenza, covid- 
19 y el virus sincicial, dando ini- 
cio oficial en el Cesfam Las Co- 

linas con la presencia del alcal- 
de Mario González, el seremi 
de Salud, Andrés Cuyul y el di- 
rector de Salud Municipal, 
Claudio Lagos. 

“En nuestra comuna, son 

41.300 personas que entran en 

los grupos de la campaña de 
vacunación, y cerca de 15.000 
correspondenal grupo de per- 
sonas mayores, por eso, es fun- 
damental que todos participe- 
mos para proteger a quienes 
más lo necesitan (...) en nues- 
tros establecimientos ya seen- 
cuentran habilitados los espa- 
cios de vacunación, ademásde 

la estrategia extramural que 
significa que nuestros equipos 
de salud salgan a los distintos 
lugares ya que no todos pue- 

den acudir alos centros de sa- 
lud”, indicó el alcalde Mario 
González. 

Cabe recordar que este 
año, el Ministerio de Salud de- 
finió adelantar el proceso de 
vacunación, con el propósito 
de que los grupos de riesgo 
puedan estar protegidos antes 
de que comience el invierno. 
Así lo manifestó el seremi de 
Salud Andrés Cuyul, quien ex- 
presó que “este mes comienza 
oficialmente el otoño y con es- 

41.300 
habitantes de Padre 
Las Casas forman parte 
de alguno de los grupos ob- 
jetivos. Unos 15 mil de ellos, 
son adultos mayores. 

ta etapa del año comienzan a 
circular muchos virus, lo he- 
mosevidenciado entodalared 
asistencial y también hay un 
aumento de consultas de ur- 
gencias respiratorias. Es por 
eso que hacemos un llamado 
junto al alcalde de Padre Las 
Casas, aacudir a los puntos de 
vacunación e inmunizarse 
contra la influenza, covid-19 y 
virus respiratorio sincicial 
(VRS)”, aseveró. 63 

COMUNICACIONES PLC 

  

ELMINSAL ADELANTÓ LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN CON EL PROPÓSITO 
'DEQUE LOS GRUPOS DE RIESGO ESTÉN PROTEGIDOS ANTES DEL INVIERNO.
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